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AcrA NÚMERO oo3 DE LA sEStóN oRDtNARtA DEL H. AyuNTAMtENTo DErZEPÁTt EL ALTO, JALISCO, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 2021 DOS
MIL VE¡NT¡UNO.

En Tizapán el Alto, Jalisco, siendo las 12:20 doce horas con veinte minutos del día23 veintitrés de Diciembre del año 2021 dos mil veintiuno, el C" presidente
MUNiC|PAI MARTIN SILVA RAMíREZ, EI C. S¡NDICO MUNiCIPAI LIC. CESARSALVADOR RAMÍREZ RAMíREZ, así como ros integrantes de este H.Ayuntamiento los C.C.,Regidores LlG,.ALMA REYNA TORRÉS NEGRÉTE, PROF"FRANCI§CO N¡NNTíruE2 GUERRA, I/AYRA ALEJANDRA REYNOSACERVANTES, YOLANDA CARDENAS GUTIÉRREZ, ROBERTO VALDIVIA
ROJAS,, LIC. MARÍA REYNA VILLA .VARGAS, FRANCISCO JAVIER ARCEOcoNzÁLEZ, LNU. sANDRA GARCíA aÁcRAoÁñ'V-vÁrursbÁ L.RENA
PICHARDO MALDONADO, EN UNióN dEI LIC. ROBERTO GRACÁÑ CABRERA
Secretario General del Gobierno Municipal de conformidad con lo disfuesto por los
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, T3 de laConstitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, así como losnumerares 1,2,3, 10, 29,30, 31,32 y 33, de ra Ley der Gáb¡erno y raAdministración pública Municipal del Estadó de jalisco , y zo, 71, 72, 73, 74 y Tgdel Reglamento de Gobierno Municipal, previa convocatoria que se les hizo saber alos comparecientes, se procedió a realizár la presente Sesión ordinaria, conforme
al siguiente

ORDEN DEL D!A:

1.- LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIóN DE QUóRUM E INSTALACIóN DE
LA ASAMBLEA.

2.. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.

9:;.. !_1C]UBA, CORRECCTóN y APROBAC|óN EN SU CASo DEL ACrA
NUMERO OO2 DE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA,l2 DOCE DE NOVIEMBRE
DEL 2021 .

4.- ANALlsls Y EN su cASo APROBACIóN DE LA ESTtMATtvA DE tNGRESos,
PRESUPUESTO DE EGRESOS Y PLANTILT-q DEL PERSONAL 2022,

5.- ANÁLlsls Y EN su cASo ApRoBACTóN DE LA soltctruD DE AUMENTo\ DE SUBSIDIO PARA EL O.P.D. DIF MUNICIPAL DE TIZAPÁÑ Tt ÁIiO,\ JALtsco.

6.. ANÁLISIS Y
REGLAMENTOS:

EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES

I" REGLAMENTO DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA LOS
EMPLEADOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TIZAPÁru EI ALTO, JAL,, 2021-.
2024 

"ll. REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LA ADMINIsTRACIóN púBLtcA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE TTZAPÁru rI ALTO, JAL., 2021-2024,

III. REGLAMENTO DE PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TIZAPÁN EL ALTO, JAL., 2021-2024.

!V. REGLAMENTO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO DEL H"
AYUNTAMIENTO DE TIZAPÁru TI ALTO, JAL., 2021-2024.

V" REGLAMENTO PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y
HOMBRES DE TIZAPÁN EL ALTO, JALISCO.

7.- ASUNTOS GENERALES.

8.. CLAUSURA DE LA SESIÓN
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MUNICIPIO OT TZAPÁN EL ALTO, JALISCO

lndependencio No. 170 Col. Cenlro
C.P 49400 Tel 37ó 7ó8 5000
presidencio@tizo pon -elolto.gob. mx

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA:
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I". L¡STA DE ASISTENCIA, VERIFICAC¡ÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓNLEGAL DE LA ASAMBLEA.- En uso de la voz, el Secretario General del H.Ayuntamiento de .lizapan er Arto, Jar., Lic. noáenro onnóÁñ cABRERA,procede a tomar.lista de los presentes y da fe qr" r" encuentran reunidos latotalidad. .de Regidores que se mencionán al ¡n¡áio oe la presente acta. Deconformidad al artículo 6, fracción. ll, del nágtarento de Gobierno y laAdministración Púb.lica del Ayuntamiento constitucio]ial de Tizapán el Alto, Jalisco,se declara la existencia del Quórum Legal y se declara abierta e instalada lapresente Sesión Ordinaria número 003, de fbcha 23 de Diciembre del 2021 dosmil veintiuno, siendo válidos los acuerdos que en eila se tomen.
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2.. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL OíA..Prosiguiendo con el orden del día el secretario General Lic. RoBERTo GRACIÁNCABRERA, dio lectura al orden del día y sometidá que tue a la consideración del H.Cabildo, el punto se aprueba por unanimidad.

1;;.-1--1CIUI1,_coRREccróN y ApRoBAcróN EN SU CASO DEL AcrANUMERO 002 DE sESlÓN ORDINARIA DE FEcHA l2 DocE DE NovtEMBRE
DEL 2021'- En uso de la voz el Secretario Generat pone a consideración del plenola dispensa de la lectura del acta número 002 de lá Sesión Ordinaria de fecha 12doce de noviembre del 2021 toda vez que previamente se entregó una copia acada Regídor y ya conocen su contenido; por io que se aprueba por unanimidad y
se procede a su firma, desahogando el presente punto del orden áel día.

4.. ANAL¡SIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA ESTIMATIVA DEINGRESOS, PRESUPUESTO DE EGRESOS Y PLANTILLA DEL PERSONAL
2022"- En uso de la voz el Secretario General informa al H. Ayuntamiento que el
Departamento de Hacienda Municipal solicita la aprobación de la estimativa de
in_gresos, presupuesto de egresos y la plantilla del personal para el ejercicio fiscal
2022, documentos que se transcriben a continuación:
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MUNICIPIO DE TIZAPÁN EL ALTO, JALISCO
lndependencio No. I70 Col. Cenlro
C.P 49400 Tel 37ó 7ó8 5000
presidencio@tizopon-elolto.gob.mx

MUN¡CIPIO DE TIZAPAN E[ AITO
PERTODO 2021-2024

INICIATIVA DE INGRESOS

EJERTCICTO 2022

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

CUOTAS YAPORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAT

APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

coNTRIBUCIórrl oe MEJoRAS poR oBRAS púsllcRs
DERECHO§

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

rxptorRcróN DE BTENES DE DoMtNto púellco
DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS

DERECHoS poR pRESTAcIóru o¡ sERvtctos
OTROS DERECHOS

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

PRODUCTOS DE CAPITAL

ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

APROVECHAM IENTOS DE CAPITAL

11

12

17

21,

3

31

2,000"00

5,780,000.00

1,100,000.00

0.00
0.00

0.00

0.00

13É82000.00

610,000.00

0.00

1.0,727,000.00

900,000.00

350,000.00

r,r!Iso,ooo.fi
150,000.00

0.00

0.00
, 685,000.00

685,000.00

0.00
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64
OTROS APORVECHAM I ENTOS

ACCESORIOS DE LOS APROVECHAMI ENTOS

POR VENTAS DE MERCANCIAS

!ngresos por venta de bienes y servicios producidos en
establecimientos de! gobierno

0.00

0.00
250,000.00

250,000.00

36,250,000.00

28,100,000.00

4,000,000"00

0.00

0.00

7L020

GOBIERNO MUNI
2021 - 2024

4100

4200

4300
4400

MUNICIPIO DE TIZAPÁN EL ALTO, JALISCO

lndependencio No. 
,l70 

Col. Centro

C.P 49400 Tel 37ó 7ó8 5000
presidencio@lizopon'elollo.gob. mx

PARTICIPACIONES

APORTACIONES

CONVENIOS

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

MUNICIPIO DE TIZAPAN E[ALTO
PERTODO 2021-2024

PRESUPUESTO DE EGRESOS

EJERC!CIO 2022

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR

PúBLrco

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

AYUDAS SOCIALES
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s28,314,972.00

s2,008,560.00

S4,993,940.00
s3,564,000.00

s120,000.00
So.oo

s12,436,000.00

S701,soo.oo

s304,000.00

So.oo

S2,83o,ooo.oo

s63s,s00.00

Ss,7oo,ooo.oo

s604,000.00

s286,000.00
S1,375,ooo.oo

740.00

Sg,ozo,¿oo.oo

So.oo

s330,000.00

s446,000.00

s3,859,200.00

s108,000.00

s259,500.00

s2,670,000.00
S1 00

s0.00

s2,760,000.00

So.oo

s1,832,s00.00

11OO REMUNERACIONES AL PERSONAL OE CRRÁCTEN
PERMANENTE

1200 REMUNERActoNES AL pERSoNAL oe caRÁcre R

TRANSITORIO
13OO REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
14OO SEGURIDAD SOCIAL
1500 orRAS pRESTACIoNES soctALES y rcoruóvrcas
1700 pAGo DE ¡srírvulos A sERVtDoREs púsLtcos
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

MATERTALES DE ADMtNtsrRACtóN, rvllstórr¡ or
2100 DocuMENTos y RnricuLos oFtctALES

ALIMENTOS Y UTENSILIOS

MATERIAS pRtMAS y MATERTALES DE pRoDUcctóN y
coMERctALtzActóN
MATERTALES y anriculos DE coNSTRUcctóru y oe
nrpanaclórrl
pRoDUcros euíMtcos, FARMAcÉulcos y DE
LABORATORIO

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
vESTUARto, BLANcos, pRENDAS oe pRorecclóru y
RRrÍculos DEpoRTtvos
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

SERVICIOS BÁSICOS

SERVICIOS DE ARRENDAM IENTO

sERVtctos pRoFEStoNAtes, clerutÍncos, tÉcucos y
OTROS SERVICIOS

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

sERVtctos DE tNsrALActóN, REpARACIóN,
MANTENtMtENTo y coNSEnvaclór.l
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD

sERVrcros DE TRASLADo y vtÁlcos
SERVICIOS OFICIALES

OTROS SERVICIOS GENERALES

ES

3100

3200
3300

3400

3500

3600

3700

3800

3900

2200

2300

2400

2500
2600

2700
2800

Hoja de Gobierno
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SERVfCIOS PERSONALES

REFACCION ES Y ACCESORIOS
3OOO SERVICIOS GENERALES

5OOO BIENES

TRANSFERENCIAS, AS|GNAC|ONES, SUBStD|OS Y OTRAS
4OOO AYUDAS

PARTIDA DESCRIPCION
PRTSUPUESTO

2022

INMUEBLES E INTANGIBLES



MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS

BIENES INMUEBLES

INVERSION PUBTICA

OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO

OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS

8500 coNVENtOS

9OOO DEUDA PUBLICA

RNO MUNICIPAL
2024 

-
9100

9200
9900

CIPIO DE TIZAPAN EL ALTO, JALISCO

lndependencio No. 
,l70 

Col. Cenlro
C.P 49400 Tel 37ó 7ó8 5000
presidencio@tizopon-eloho. gob.mx

5100

5200

5400

5600

5800
6ooo

6100

6200

Sozo,ooo.oo

So.oo

S2,1oo,ooo.oo

So.oo

5o.oo

$rAsso,ooo.oo
So.oo

s12,560,000.00

So.oo

S1,838,28g.00

S1,208,289.00

s630,000.00
So.oo

AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA

TNTERESES DE LA DEUDA púsLlca
ADEFAS

MUNICIPIO DE TIZAPAN ELALTO
PERTODO 202L-2024

PLANTITLA DEt PERSONAT

EJERCTCtO 2022
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Nombre de la
plaza

Adscripción Partida
genérica

FF No. de
plazas

Sueldo
mensual

Sueldo
anual

Prima
vacacional

Aguinaldo Total

Regidores Sala de regidores 111 15 9 24,972 2,696,976 56,187 374,580 3,127,743
Sindico Sindicatura 111 15 1 47,975 503,700 1o,494 69,9s8 584,tsz
Secretario
general Secretaría general 113 15 1 28,380 340,560 7,095 47,300 394,9ss

Presidente Presidencia 113 15 1 72,596 872,352 18,174 tzt,t60 1,011,696
Secretario
particu lar

Presidencia 113 15 1 73,657 163,884 3,474 22,762 190,060

Auxiliar
administrativo

Presidencia 113 15 1 8,821 10s,852 2,20s 14,702 122,759

Recepcionista Presidencia 113 15 1 6,205 74,460 1,551 1o,342 86,353
Mensajero Presidencia 113 15 1 6,20s 74,460 1,551 10,342 86,353
lntendente Presidencia 113 15 2 5,840 140,160 2,920 19,467 762,547
Secretaria Sindicatu ra 113 15 L 8,364 100,368 2,O91 13,940 116,399
Secreta ria Secretaría general 113 15 1 to,342 L24,704 2,586 77,237 1,43,926
Gestor
municipal

Secretaría general 113 15 1 10,190 122,280 2,548 16,983 141,811

Oficial mayor Oficialía mayor 113 15 t 31,846 382,752 7,962 53,O77 443,790
Secreta ria Oficialía mayor 113 15 1 9,977 L19,724 2,494 76,628 138,947
Directora Desarrollo Social 113 15 1 17,802 147,624 2,957 t9,670 164,245
Secreta ria Desarrollo Social 113 15 1 8,820 105,840 2,205 1,4,700 122,745

) | tntenoente Casa DIA 113 15 1 8,360 100,320 2,O90 13,933 116,343
Encargada

departamento
Transparencia 113 15 1 !2,470 749,640 3,1 18 20,783 173,541

Secreta ria\
Constancia de no
antecedentes 113 15 1 70,432 125,184 2,608 t7,387 745,179

Oficialdel
registro civil

Registro Civil 113 15 1 tl,862 ]^42,344 2,966 79,770 155,080

Secreta ria Registro Civil 113 15 1 8,820 105,840 2,20s 74,700 122,74s
, I Auxiliar

J I administrativo
Registro Civil 113 15 2 6,232 149,568 3,1 16 20,773 L73,457

I rncargaaa

{ departamento
Des Agropecuario y
Prom. Económica

113 15 1 11,862 t42,344 2,966 79,770 165,080

Secreta ria
Des Agropecuario y

Prom. Econémica
113 15 1 8,820 105,840 2,20s t4,700 122,745

Encargada

ldepartamento

Bienes muebles y
Cartillas militares

113 15 1 7t,862 142,344 2,966 19,770 165,080

Di r Casa de cultura 113 15 1 76,700 200,400 4,775 27,833 232,409
A Casa de cultura 113 15 1 10,940 13 1,280 2,735 18,233 152,248

Hoja de Gobierno
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Casa de cultura

CIPIO DE TIZAPÁN EL ALTO, JALISCO

113 15 1 7,756 93,O72 1,939 12,927 107,938
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lndependencio No. 
.l70 

Col. Cenlro
C.P 49400 Tel 37ó 7ó8 5000
presidencio@lizopon-elolto.gob.mx

Casa de cultura 113 15 1 7,300 87,600 L,82s 72,167 107,592
t Casa de cultura 113 15 2 8,090 194,160 4,O45 26,967 225,172

Delegaciones y
agencias 113 15 1 8,820 105,940 2,205 14,700 122,745

doDBlega

uttlnlfrEtrl¡É¡pn
rYelAritÁA,

Delegaciones y

-agencias
113 15 1 6,420 77,O40 1,605 10,700 89,345

Agente
municipal
Mismaloya

Delegaciones y
agencias 113 15 1 6,540 78,480 1,63s 10,900 91,015

Secretaria
delegación
Volantín

Delegaciones y
agencias

113 15 t 6,996 83,952 7,749 11,660 97,361

Secretaria A

ldelegación Villa
t-
/ tmrltano
Zapala

Delegaciones y
agencias 113 15 1 7,gog 94,996 1,977 13,180 110,053

Secretaria B

delegacién Villa
Emiliano
Zapata

Delegaciones y
agencias 113 15 1 6,205 74,460 1,551 1o,342 86,353

lntendente
Villa Emiliano
Zapata

Delegaciones y

agencias
113 15 1 4,470 52,920 1,103 7,350 61,373

Barrendero
agencias
municipales

Delegaciones y
agencias

113 15 5 3,042 182,520 3,803 25,350 277,673

Recaudador

agencias
municipal

113 15 2 5,780 138,720 2,890 19,267 760,877

Fontanero A

agencia
municipal

Delegaciones y
agencias

113 15 1 3,254 39,048 874 5,423 45,285

Fontanero B

agencia
municipal

Delegaciones y
agencias

113 15 1 2,737 32,844 684 4,562 38,090

Fontanero C

agencia
municipal

Delegaciones y
agencias

113 15 1 7,786 93,432 7,947 t2,977 108,355

Agente
municipal

Delegaciones y
agencias

113 15 7 1,916 3,353 22,353 186,6s0

Encargada

hacienda
municipal

Hacienda municipal 113 15 1 31,846 382,L52 7,962 53,O77 443,190

Secretaria
nominas

Hacienda municipal 113 15 1 8,820 105,840 2,205 14,700 t22,745

Cajera ingresos Hacienda municipal 113 15 1 8,820 105,840 2,2O5 74,700 122,745

Jefe de egresos Hacienda municipal 113 15 1 14,174 170,089 3,544 23,623 797,255

Secreta ria

egresos
Hacienda municipal 113 15 1 72,O14 1,44,L68 3,004 zo,o23 t67,795

Cajera egresos Hacienda municipal 113 15 1 8,820 105,840 2,205 14,700 122,745
Contralor Hacienda municipal 113 15 1 13,687 764,244 3,422 22,812 190,477

Recaudador
piso y plaza

Hacienda municipal 113 15 1 9,976 ttg,7t2 2,494 L6,627 138,833

Auxiliar
recaudador

.piso y plaza
Hacienda municipal 113 15 1 4,470 s2,920 1,103 7,350 67,373

lnspector de
plcoholes A

Hacienda municipal 113 15 t 7,665 1,91.6 12,775 to6,67t91,980

¡(\Rector oe

$lclholes B
Hacienda municipal 113 15 1 8,668 74,447 120,630104,016 2,767

ctor
mento

lmpuesto predial y
catastro

113 15 1 13,383 160,596 3,346 22,305 186,247

Hoja de Gobierno
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lmpuesto predial y
catastro

113 15 1 8,668 2,167 1.4,447 120,630tr
operativo

Agua potable 113 15 1 76,120 193,440 4,030 26,867 224,337

. Directora
)ümin;strativa Agua potable 1L3 15 1 11,802 141,624 2,95t 79,670 764,245

Secrefaría A Agua potable 113 15 1 8,820 10s,840 2,205 74,700 1.22,745

_Agua potable 113 15 9,592 11,4,984 2,396 15,970 133,350
lntenIente Agua potable 113 15 7,604 91,248 1,901 72,673 1o5,822
Director Obras publicas 113 15 23,725 284,700 5,931 39,542 330,173
Proyectista Obras publicas 113 15 1 18,858 226,296 4,775 31,430 262,441
Auxiliar
proyect¡sta Obras publicas 113 1 t2,o45 144,540 3,011 20,075 167,626

Secretaria Obras publicas 113 15 7 8,820 105,840 2,205 14,700 t22,745

/Encarsado
maqurnafla

Obras publicas 113 15 I 73,657 163,994 3,4t4 22,762 190,060

Chofer
maquinaria A

Obras publicas 113 15 3 11.,254 405,144 8,447 56,270 469,855

Chofe¡'

maquinaria B
Obras publicas 113 15 t 10,494 125,928 2,624 77,49O L46,042

Obras publicas 113 15 1 9,977 119,724 2,494 76,628 138,847
Secreta ria Cementerios 113 15 1 9,916 71g,gg2 2,479 76,527 137,998
lntendente Cementerios 113 15 1 7,756 93,O72 1,939 12,927 107,938
Aseador Rastro 113 15 1 10,038 120,456 2,570 16,730 139,696
Auxiliar
aseador

Rastro 15 1 13,840 166,090 3,460 23,067 192,607

Veterinario Rastro 113 15 1 8,364 100,368 2,O91 13,940 116,399
Auxiliar
electricista A

Alumbrado publico 113 15 1 LO,572 126,864 2,643 17,620 147,t27

Auxiliar
electricista B

Alumbrado publico 113 15 1 9,t25 109,500 2,28L 15,208 126,990

Aseador Aseo publico 113 15 4 8,942 429,21.6 8,942 59,613 497,77t
Chofer Aseo publico 113 15 5 10,432 625,920 13,040 86,933 725,893
lntendente Unidad deportiva 113 15 7 4,41O 52,920 1,103 7,350 61,373
Jard inero Unidad deportiva 113 15 1 6,540 78,480 1,635 10,900 91,015
Barrendero A Aseo publico 113 15 1 6,692 80,304 1,673 11,153 93,130
Barrendero B Aseo publico 113 15 7 7,056 84,672 7,764 !7,760 98,196
Barrendero C Aseo publico 113 15 1 6,874 82,488 7,719 77,457 95,663
Auxiliar
intendencia

Unidad deportiva
Villa E. Zapata

113 15 1 3,O42 36,504 76t 5,070 42,33s

\I
!

Encargado
bombas

Agua potable y
alcantarillado

113 15 1 12,694 152,209 3,t71 27,740 t76,519

Fontanero
Agua potable y

alcantarillado
113 15 3 1,2,684 456,624 9,513 63,420 529,5s7

Agua potable y

alcantarillado
113 15 6 11,560 832,320 17,340 115,600 965,260

Agua potable y
alcantarillado 113 15 1 7,378 88,536 1,845 12,297 toz,677

Deportes 113 15 1 11,690 140,160 2,92O 19,467 162,547
Deportes 113 15 1 8,820 105,840 2,205 t4,700 122,745

Deportes 113 15 1 7,604 97,248 1,901 72,673 tos,822

Deportes 1.13 15 3 5,049 181,764 3,797 25,245 2L0,796

Asilo ancianos 113 15 1 8,820 105,840 2,205 74,700 122,745

Auxiliar
fontanería A

Auxiliar
fontanería B

Subdirector

de rtes B

D¡rector

Auxiliar de

d A

Auxiliar de

cargado
rtamento

era

iar
rgado
rrtamento

Asilo ancianos 113 15 1 9,064 108,769 2,266 15,107 126,74t

Asilo ancianos 113 15 1 6,205 74,460 1,551 1o,342 86,353

lmpuesto predial y
catastro

PIO DE TIZAPÁN EL ALTO, JALISCO
ndependencio No, 

.l70 
Col. Centro
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Asilo ancianos
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B
Asilo ancianos 113 15 1 7,756 93,O72 1,939 72,927 107,938

Asilo ancianos 113 15 1 7,756 93,072 1,939 12,927 107,938
Jardinero Asilo ancianos 113 15 L 5,840 70,080 1,460 9,733 81,273

nto
Mantenimiento de
inmuebles 113 15 1 13,620 L63,440 3,405 22,700 189,545

§üffi(?'c'ro
iqepa{IaIDento

Mantenimiento de
'inmuebles 113 15 1 9,976 119,772 2,494 16,627 138,833

Albañil A
Mantenimiento de
inmuebles 113 15 1 L0,342 124,1O4 2,586 77,237 t43,926

Albañil B
Mantenimiento de
inmuebles 113 15 1 9,277 ttt,324 2,379 15,462 129,105

AlbañilC

Albañil D

Mantenimiento de
inmuebles 113 15 7 8,820 105,840 2,20s 14,700 t22,745

Mantenimiento de
inmuebles

113 15 t 8,212 98,544 2,O53 !3,687 114,284

Albañil E

)
Mantenimiento de
inmuebles

113 15 3 7,756 279,2t6 5,8!7 38,780 323,813

Albañil F
)

Mantenimiento de
inmuebles

113 15 7,090 85,080 1,773 17,817 98,669

Chofer
Servicios de
transportes 113 1 70,494 L25,g2g 2,624 17,49O 146,042

Auxiliar
intendencia

Centro psicola 113 7,148 85,776 1,787 11,913 99,476

ú
Auxiliar
administrativo

Almacén 113 15 2 9,976 239,424 4,988 33,253 277,665

Velador Almacén 113 15 1 6,20s 74,460 1,551 to,342 86,353
Ja rd ine ro Parque lineal 113 15 1 8,212 98,544 2,O53 L3,687 1\4,284

g llardinero Parques y jardines 113 15 1 8,060 96,720 2,01s 13,433 712,168

s!l Auxiliar
administrativo

Biblioteca 113 15 1 7,482 89,784 1,871 72,470 to+,72s

lntendente Biblioteca 113 15 7 5,931 71,172 1,483 9,885 82,540
Director Seguridad publica 113 25 7 25,245 302,940 6,311 42,075 351,326
Comandante Seguridad publica 113 25 1 13,688 164,256 3,422 22,873 190,491

t lof¡c¡al
N\ loperativo

Seguridad publica 113 25 1 12,532 150,384 3,133 20,887 174,404
N_t.
\\ | Juez munrctpal Seguridad publica 113 25 1 8,820 105,840 2,205 74,700 722,745

Secretaria A

Secretaria B

Seguridad publica 113 25 1 7,g0g 94,896 1,977 13,190 110,053

Seguridad publica 113 25 8,820 105,840 2,205 74,700 722,745

Policía de línea

Chofer DARE

Seguridad publica 113 25 30 1.1,862 4,27O,32O 88,965 593,100 4,952,385

Seguridad publica 113 25 1 8,364 100,368 2,O9! 13,940 116,399

DirectoraA
Prot. civil y servicios
médicos mpales .

113 25 1 73,657 153,884 3,474 22,762 190,060

Subdirector
Prot. civil y servicios
médicos mpales .

113 25 1 9,582 114,984 2,396 15,970 133,3s0

encargado
ambulancias

Prot. civil y servicios
médicos mpales.

113 25 1 11,150 133,800 2,788 18,583 155,171

Prot" Civil y servicios
médicos mpales.

113 25 1 9,125 109,500 2,28t 15,209 126,990

Prot. civil y servicios
médicos mpales .

1L3 25 10 10,250 1,230,000 25,625 170,933 1,426,459

Prot. Civil y servicios
médicos mpales .

113 25 7 13,992 167,904 3,498 23,320 794,722

Paramédico
bombero

Medico
municipal A

Medico
municipal B

Medico
municipal C

Secreta ri a

Enfermero

Prot. civil y servicios
médicos mpales .

113 25 1 72,775 153,300 3,794 21.,292 177,785

Prot. civil y servicios
médicos mpales.

113 25 1 11,163 133,956 2,79L 18,605 155,352

Prot. civil y servicios
médicos mpales .

113 25 1 9,429 2,357 15,7t5 737,220
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Prot. c¡v¡l y serv¡cios
médicos mpales.

113 25 3 77,862 427,O32 8,897 59,310 495,239

Una vez analizado el presente punto y no habiendo comentarios al respecto, el
suscrito Secretario General pone a consideración de los C.C. Regidores la
propuesta presentada quedando aprobados por unanimidad la estimativa de
in_gresos, el presupuesto de egresos y la plantilla del personal para el ejercicio fiscal
2022, por lo que se girarán los oficios y certificaciones correspondientes,
agotándose el presente punto del orden del día.

5.- ANÁLlsls Y EN su cASo ApRoBAcróN DE LA soLtctruD DE AUMENTo
DE SUBSIDIO PARA EL O.P.D. DIF MUNICIPAL DE TIZAPÁN EL ALTO,
JALISCO.- En uso de la voz el Secretario General informa al H. Ayuntamiento que
recibió la solicitud de aumento de presupuesto de la Directora del DIF Municipai la
C. MARIA ELENA QUINTERO MARTINEZ el cual se transcribe a continuación de
forma exacta:

Tizapán el Alto, Jalisco. A 15 de diciembre del 2021. H. AYUNTAMIENTO DE
TIZAPÁN EL ALTO JALISCO. A través de la presente envió un cordial saludo y a la
vez hago de su conocimiento de la necesidad presupuestal de DIF Municipal de
Tizapán el Alto para este próximo ejercicio 2022, dada Ia inflación que sufrió la
economía de nuestro país de casi un 7o/o en el año 2021 y la proyectada para el
prÓximo 2022 de aproximadamente el 4o/o. Solicitamos a este H. Ayuntamiento el
presupuesto estimado de $2'760,000.00 (DoS MtLLoNES SETECIENToS
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) para el correcto funcionamiento y operatividad
de esta noble institución. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración al respecto y agradeciendo anticipadamente las
atenciones que para esta petición tenga. Anexo 8 hojas de ingresos y egresos de
2021. MARIA ELENA QUINTERO MARTINEZ. DIRECTORA DE DIF MÚNICIPAL
DE TIZAPÁru EI ALTO.

En uso de la voz el Secretario informa a los C.C. Regidores que el subsidio que se
otorga actualmente al DIF Municipal es de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MtL
PESOS 00/100 M.N.) mensuales y que en base a esta solicitud están solicitando un
aumento de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) al mes necesarios para
los gastos generales que implican la operatividad de DlF, como pago de nómina,
operación del CAIC, comedores, combustibles, etc. Una vez agotados los
comentarios el Secretario General pone a consideración de los C.C. Regidores la
solicitud de aumento al Subsidio del DIF Municipal por la cantidad de $20,000.00
(VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales, esto a partir del mes de enero del
2022; aprobándose por unanimidad. Por lo que se girarán los oficios y
certificaciones correspondientes, agotándose el presente punto del orden del día.

6.. ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES
REGLAMENTOS:

I. REGLAMENTO DE CONDIC¡ONES GENERALES DE TRABAJO PARA LOS
EMPLEADOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TIZAPÁru CI ALTO, JAL., 2021-
2024.

II" REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL H"
AYUNTAMIENTO DE TIZAPÁru EI ALTO, JAL., 2021-2024"

III. REGLAMENTO DE PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TTZAPÁN EL ALTO, JAL., 2021-2024.

¡V. REGLAMENTO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO DEL H
AYUNTAMIENTO DE TlZAPÁru EI ALTO, JAL., 2021-2024.

V. REGLAMENTO MUNICIPAL DE IGUALDAD SUSTANTIVA.

GOBIERNO MUNICIPAL
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En uso de la voz el Secretario General, informa a los C.C. Regidores que esnecesaria la aprobación de los Reglamentos descritos, los cuales fueron enviadosa sus correos electrónicos para su análisis, además menciona qr" v" fueronanalizados por el Síndico Municipal quien tiene u cám¡s¡on de Reglamlntos.

una vez concluido el análisis, es sometido a la consideración de los c.c. Regidoresquienes manifestaron su voto en sentido afirmat¡vo, ianto en lo general como en loparticular quedando APRoBADos por urrleÑlIt¡lono cada uno de losReglamentos descritos y de conformidad por to áispuesto en el artículo 42 fracciónlll de .la Ley de Gobierno y la Administiación Pú'blica Municiprr. 
-Ári 

mismo seordenó turnar al c. Presidente Municipal c. MARTítrl sll-vR RAMIREZ para losefectos de su ob.ligatoria promulgación y publicáción en la gr."t, oficial delMunicipio lo cual debe certificar eliervidoi pünti.o encargado de la Secretaria delAyuntamiento de conformidad con lo dispuelto poi ál artióulo 42 fracciones tV y v,47 fracción V, de la Ley de Gobierno y Adm¡nistración pública Municipal paraposteriormente ubicarlo en el Libro de Documentos Municipal, con lo que sedesahoga el presente punto de la orden del día.

7". ASUNTOS GENERALES:

A).- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LAS TARIFAS DEAPORTACIÓN ÚrulcA PoR NUEVAS LrcENctAS MUNtctpALES.- En uso de tavoz, el Secretario General informa a los Regidores que el Encargado de Hacienda
Municipal está solicitando la aprobación dé las tarifas de aportación única por
autorizaciÓn para permisos, en las cuales se incluye el costo de la licencia. La üeyde lngresos señala un costo mínimo y un máximo. n continuación se detallan para
su análisis

Mínimo máximo

1"- Giros Blancos.- $250.00 a $1,000.00

2.- Ceryeza en envase cerrado para llevar.- $3,OOO.0O a $9,O0O.0O

3.- Cerveza consumida en establecimientos con alimentos, fondas, billares yrestaurantes.-- $7,000.00 a $11,000.00

4.- Vinos, Licorería en envase cerrado para llevar.- $15,000.00 a $20,000.00

!
§-

8'

L

'§

:\ 5.- Bares y Cantinas $20,000.00 a $25,000.00

No habiendo comentarios al respecto se pone a consideración de los C.C.
Regidores y se aprueban por unanimidad, por lo que se girarán los oficios y
certificaciones correspondientes, agotándose el presente punto de los asuntos
generales.

b.- ANÁLlsls Y EN su cASo ApRoBAcróN DEL REGLAMENTo INTERNo DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE TIZAPÁN EL ALTO, JALISCO.. EN USO dE IA VOZ EI
Secretario General, informa que por parte de la Unidad Municipal de Transparencia
Municipal están solicitando la aprobación del Reglamento lnterno de Transparencia
y Acceso a la lnformación Púbica del Ayuntamiento de Tizapán el Alto, Jalisco, el
cual fue enviado a sus correos electrónicos para su análisis, no habiendo
comentarios al respecto se pone a la consideración de los C.C. Regidores quienes
manifestaron su voto en sentido afirmativo, tanto en lo general como en lo particular
quedando APROBADO por UNANIMIDAD el reglamento descrito y de conformidad
por lo dispuesto en el artículo 42 fracción lll de la Ley de Gobierno y la
Administración Pública Municipal. Así mismo se ordenó turnar al C. Presidente
Municipal C. MARTiN SILVA RAMIREZ para los efectos de su obligatoria
promulgación y publicación en la gaceta oficial del Municipio lo cual debe certificar
el servidor público encargado de la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad

,h^
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9ol lo dispuesto por el artículo 42fracciones lV yV,4Z fracción V, de la Ley de
Gobierno y Administración Pública Municipal paia posteriormente ubicarlo en el
Libro de Documentos Municipal, con lo que se'desai'roga el presente punto de los
asuntos generales.

Ejemplo de redacción para que los Ayuntamientos soliciten mediante sesión de
cabildo la elaboración de convenio de prórroga a la Secretaría de Cultura para
comprobar proyecto

c).- ANALIS¡S Y EN su cASo APRoBActóN DEL coNVENto DE pRóRRocA
CON LA SECRETARÍA DE CULTURA PARA COMPROBAR PROYECTO..REMOZAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA, DEL TEMPLO
sAN FRANclsco DE ASis".- En uso de ta voz et Ltc. CESAR SALVADOR
RAMIREZ RAMIREZ informa al H. Ayuntamiento de la lniciativa de Acuerdo de
Cabildo que se refiere al instrumento jurídico identificado como convenio de
colaboraciÓn de fecha 27 (veintisiete) de noviembre del 2O2O (dos mil veinte)
celebrado entre este H. Ayuntamiento Constitucional de Tizapán ElÁ[o, Jalisco y lá
Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Jalisco con la finalidad de llevar a
cabg el proyecto "!e192_amiento y Mejoramiento de lmagen Urbana, del Templo
de San Francisco de Asís", bajo la denominación "Desarrollo de obra pública en los
municipios" con cargo a la.Partida presupuestal4242 con una aportación estatal de
$1"470,000.00 (uN MILLÓN cuATRoctENTos sETENTA tr¡t prsos 00/100
M.N.), convenio cuya vigencia fenecía el día 15 de diciembre de 2021, fecha en
que debería de haberse concluido cabalmente con el proyecto referido y haberse
remitidos a la citada dependencia estatal, la totalidad de cónstancias documentales
que acreditaran lo anterior.

En ese sentido, tomando en consideración que se trata de un proyecto que
beneficia al municipio de Tizapán el Alto en muchos rubros, ie solicita la
autorización de los C.C. Regidores para presentar una petición de prórroga para
concluir la ejecución del proyecto mencionado en el párrafo inmediato anterior y de
forma posterior, la justificación de ello, toda vez que los tiempos de entrega fíéico-
financiera ante dicha dependencia-estatal resultaron insuficientes para esta
Administración municipal, en virtud del proceso de transición que tuvo verificativo el
pasado mes de Octubre del año en curso.

Por tal motivo y no habiendo comentarios al respecto se solicita que de no existir
inconveniente, quien tenga a bien votar la presente iniciativa a favor de solicitar la
prórroga hasta el 15 de febrero de 2022, lo pueda expresar levantando su mano,
quedando aprobado por unanimidad con 11 once votos a favor, por lo que se
girarán los oficios y certificaciones correspondientes. Con lo que se desahoga el
presente punto de los asuntos generales.

8.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. Una vez desahogados todos y cada uno de los
puntos del Orden del Día, aprobados en y para la presente Sesión de Trabajo, se
dio por concluida, siendo las 12:33 doce horas con treinta y tres minutos, Oál Oia
que se inició, levantándose la presente acta, misma que con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Gobierno y Administración Pública
Municipal, se firma en todas y cada una de las hojas que la integran por el
Secretario General y por tos C. C. Regidores que en ella intervinieroñ y que así
quisieron hacerlo. Lo anterior para su debida legal constancia y para los fines y
usos legales a que corresponda. - -

CONSTE

C. MARTIN SILVA RAM REZ

DE TIZAPÁN EL ALTO, JALISCO
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA t¡úUenO oo3 DE LA
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